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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 06705/INFOEM/IP/RR/2022 y 06710/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 23 (veintitrés) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia PNT, la cual se encuentra estrechamente vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00074/TECAMAC/IP/2022 y 00076/TECAMAC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00074/TECAMAC/IP/2022:

"1.- ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza?
2.- ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios?
3.- ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?
4.- ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?"

· 00076/TECAMAC/IP/2022:

"1.- Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa
2.- ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura?
3.- ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato?
4.- Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través de correo electrónico, y electrónico a través del sistema de solicitudes de información de la Plataforma Nacional de Transparencia 

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas en fechas 12 y 19 (doce y diecinueve) de abril de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

· 00074/TECAMAC/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta a la presente oficio de contestación en tiempo y forma. Oficio número 12/2022"


Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los archivos “SOLICITUD 74.pdf y RESPUESTA SOL 74 TRANS.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00076/TECAMAC/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta mediante oficio"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo “saimex 76.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con las respuestas proporcionadas, el día 26 (veintiséis) de abril de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 06705/INFOEM/IP/RR/2022 y 06710/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

· 00074/TECAMAC/IP/2022	recurso de revisión 06705/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“Enumerado en la Solicitud de Acceso a la Información con el numeral 3. 3.- ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Por medio de la presente, recurro la respuesta otorgada por la Tesorería Municipal de Tecámac con folio de la solicitud 00074/TECAMAC/IP/2022 el día 12 de abril de 2022 sobre la cual yo tuve conocimiento el 13 de abril de 2022. Los motivos de mi inconformidad son los siguientes: Con fundamento en el Reglamento de la organización y funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México. En su Artículo 9 obliga a las defensorías municipales a garantizar el derecho a la información pública, privilegiando la máxima publicidad. respecto lo anterior, en el artículo 2 del mismo ordenamiento se reconoce a las Defensorías Públicas su autonomía respecto de su ejercicio presupuestal. Para lo cual la Defensoría del Municipio de Tecámac argumenta no contar con las atribuciones expresas por las leyes aplicables en la materia, sin embargo dicho reglamento antes señalado si faculta a la Defensoría, y más aun otorga como una atribución elaborar un presupuesto que se considere en el presupuesto de ingresos.” (sic)

Se hace constar que el ahora Recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjuntó los documentos electrónicos “RESPUESTA SOL 74 TRANS (1).pdf y notificación de respuesta a la solicitud 74.pdf”, consistentes en los documentos proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado.
· 00076/TECAMAC/IP/2022 	recurso de revisión 06710/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“Enumeradas estas fueron las preguntas que le realice al Municipio de Tecámac y de las cuales no tuve una respuesta satisfactoria. 1.- Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2.- ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3.- ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4.- Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Por medio de la presente, recurro la respuesta otorgada por la Tesorería Municipal de Tecámac con folio de la solicitud 00076/TECAMAC/IP/2022 el día 19 de abril de 2022 sobre la cual yo tuve conocimiento el 20 de abril de 2022. Los motivos de mi inconformidad son los siguientes: Con apego a los Artículos 135 y 137 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el sujeto obligado (municipio) en el ámbito de sus competencias tienen obligación para con la contaminación del suelo en los términos del manejo de los residuos sólidos. En suma, en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el Municipio de Tecámac esta facultado en los términos del artículo 2.9 en sus fracciones VII manejo de residuos sólidos; y la fracción XXVIII "Celebrar convenios en materia de protección y restauración del equilibrio ecológico, recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con otros Municipios del Estado, con el sector privado". Para lo cual, el Municipio tiene las atribuciones para celebrar un contrato para la recolección de residuos, así como responder con la información requerida en el acto impugnado referente al contrato de recolección de residuos sólidos, sus mecanismos y costos.” (sic)

Se hace constar que el ahora Recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjuntó los documentos electrónicos “saimex 76.pdf y notificación de respuesta a la solicitud 76.pdf”, consistentes en los documentos proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado.

CUARTO. En fecha 26 (veintiséis) de abril de 2022 (dos mil veintidós), los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 29 (veintinueve) de abril de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que en el recurso de revisión 06705/INFOEM/IP/RR/2022 el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del documento electrónico “RESP. DERECHOS HUMANOS.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, a efecto que rindiera sus manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que fue desahogada por medio de los documentos “notificacion de respuesta a la solicitud 74.pdf, RESPUESTA SOL 74 TRANS.pdf y 74.pdf”. 

En lo que corresponde al recurso de revisión 06710/INFOEM/IP/RR/2022 el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado dentro del término de Ley. El Recurrente, presentó las manifestaciones que a sus intereses conviniera, por medio de los documentos “notificacion de respuesta a la solicitud 76.pdf, saimex 76 (1).pdf y 76.pdf”.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas 13 y 23 (trece y veintitrés) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.
OCTAVO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en los presentes recursos de revisión, por lo que en fecha 14 (catorce) de junio de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

NOVENO. La Ponencia resolutora, al advertir la identidad de las partes y la conexidad de la causa, acordó la acumulación de los recursos de revisión 06705/INFOEM/IP/RR/2022 y 06710/INFOEM/IP/RR/2022 con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, aplicable de manera supletoria, acumulación que fue notificada al Recurrente en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución de los asuntos.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

I. Estudio y resolución del recurso de revisión 06705/INFOEM/IP/RR/2022

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza?
2. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios?
3. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?
4. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?;

En primer lugar, de la redacción de las solicitudes de información, podemos advertir que el Recurrente no desea acceder a un documento en específico, ello al formular sus requerimientos en forma de cuestionamientos, por ello, resulta necesario hacerle del conocimiento al Recurrente que el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Precisado lo anterior, si bien el Sujeto Obligado no se encontraba obligado a dar respuesta a los cuestionamientos, dio respuesta, en lo relativo a la solicitud de información 00074/TECAMAC/IP/2022 por medio de los archivos “SOLICITUD 74.pdf y RESPUESTA SOL 74 TRANS.pdf”, de los que se procede a describir su contenido a continuación:

· SOLICITUD 74.pdf: oficio número TM/SE/DA/SRH/91/2022 del 05 (cinco) de abril de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Subdirectora de Recursos Humanos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, informando sustancialmente lo siguiente:

“1.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos tiene un sueldo neto de $7,192.23 (Siete mil ciento noventa y dos pesos 23/100 M.N.) y cuenta con un nivel de plaza tres. 
2.-EI personal que cuenta la Defensoría Municipal de Derechos Humanos es únicamente la Lic. Laura Patricia Teodocio Nochebuena, con puesto de Jefe de Departamento y tiene la Licenciatura en Derecho. 
… 
Así mismo se informa que en relación al los demás puntos que se establece en la solicitud, no le corresponden a esta Subdirección por lo que se solicita sea girada al área de la Defensoria Municipal de Derechos Humanos para los efectos administrativos que haya lugar.”.

· RESPUESTA SOL 74 TRANS.pdf: oficio número DMDHT/012/2022 del treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, remitido por la Defensora Municipal de Derechos Humanos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual dio respuesta a los cuestionamientos en los términos siguientes:

“1.- ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene de plaza? Nos somos competentes para proporcionar esa información.
2.- ¿Con qué personal cuenta la Defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 
La titular del área
-Laura Patricia Teodocio Nochebuena
-Defensora Municipal de Derechos Humanos de Tecamac, Estado de México, la cual fue nombrada en la sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2022, visible en la siguiente dirección https://www.tecamac.gob.mx/SesionesdeCabildo
-Licenciada en Derecho en proceso de certificación en Derechos Humanos

3.- La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?
Esta Defensoría Municipal no cuenta con presupuesto autorizado.

4.- La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación a gobierno municipal?
-Dicha petición no guarda relación con las atribuciones conferidas a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos establecidas en la Ley en la materia, ya que es la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos humanos del Estado de México, las facultadas para ello.”

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo como acto impugnado “Enumerado en la Solicitud de Acceso a la Información con el numeral 3. 3.- ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?”, y en lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad “…Con fundamento en el Reglamento de la organización y funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México. En su Artículo 9 obliga a las defensorías municipales a garantizar el derecho a la información pública, privilegiando la máxima publicidad. respecto lo anterior, en el artículo 2 del mismo ordenamiento se reconoce a las Defensorías Públicas su autonomía respecto de su ejercicio presupuestal…”, manifestaciones que resultan fundados, al encuadrar en las hipótesis normativas consagradas en las fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], relativa a la entrega de información que no corresponde con lo peticionado. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


En primer lugar, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Recurrente no se inconforma de la totalidad de la información entregada, en particular respecto de los numerales 1, 2 y 4, relativos al sueldo de la Titular de la Defensoría Municipal, el personal con que cuenta la Defensoría Municipal y si ha realizado alguna recomendación la Defensoría Municipal, por lo tanto, debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta otorgada, por lo que se considera que consintió parcialmente la respuesta. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, derivado de la interposición de los recursos de revisión, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado se sirvió en rendir sus manifestaciones en el recurso de revisión 06705/INFOEM/IP/RR/2022, por medio del documento electrónico “RESP. DERECHOS HUMANOS.pdf” del que se desprende el contenido siguiente:

· Oficio número DMDHT/015/2022 de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual manifiesta objetivamente lo siguiente:

“Al respecto, por lo que hace al cuestionamiento:
3. - ¿La defensoría municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 
Remito a Usted en fotocopia simple la información requerida para brindar la respuesta conducente…”

[image: ]

Como se observa del documento proporcionado por el Sujeto Obligado, se sirvió en ampliar su respuesta primigenia, en lo que corresponde al presupuesto asignado a la Defensoría de Derechos Humanos, proporcionando el PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto. 

En ese orden de ideas, se tiene que el Sujeto Obligado al modificar su respuesta, satisface los requerimientos de información contenidos en la solicitud de información 00074/TECAMAC/IP/2022, correspondiente al recurso de revisión número 06705/INFOEM/IP/RR/2022, atentos a ello, podemos concluir que resulta de observancia lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)
(Énfasis añadido)

Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagra la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando una vez admitido, el Sujeto Obligado modifique o revoque su acto, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, circunstancias que se acreditan por lo siguiente:

Como se observa en el apartado de antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitudes de información, proporcionando información incompleta al señalar que no contaba con presupuesto asignado la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, sin embargo, mediante un acto posterior, modifico su respuesta al hacer entrega del PbRM-01a, que contienen el presupuesto autorizado por proyecto de la Unidad Administrativa peticionada.

En consecuencia, resulta procedente determinar el sobreseimiento del presente recurso de revisión, el cual provoca que un procedimiento se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, si bien resultaban fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente al momento de interponer su medio de impugnación, también lo es que los mismos resultan inoperantes de conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho hechas valer en líneas precedentes que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06705/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente apartado.

II. Estudio y resolución del recurso de revisión 06710/INFOEM/IP/RR/2022

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa
2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura?
3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato?
4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada

De igual manera, podemos observar que de la redacción de la solicitud de información, en particular de los numerales 2 y 3, el Recurrente no desea acceder a un documento en específico, ello al formular sus requerimientos en forma de cuestionamientos, circunstancia que ha quedado precisada, corresponde a derecho de petición, relativa a imponer que los Sujetos Obligados emitan un pronunciamiento, lo cual no es atendible mediante el derecho de acceso a la información.

Ahora bien, el Sujeto Obligado dio respuesta, a través del documento electrónico “saimex 76.pdf””, cuyo contenido es el siguiente:

· Oficio número DGEyAMA-0118-2022 del 07 (siete) de abril de 2022 (dos mil veintidós), signado por la Directora General de Ecología y Administración del Medio Ambiente del Sujeto Obligado mediante el cual da respuesta a los cuestionamientos en los siguientes términos:

“1.- Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue abierta o directa?
R. A virtud de su solicitud esta Autoridad no está en posibilidad de atender en sentido positivo su solicitud toda vez que no obra en archivos algún documento relacionado con copia de contrato y licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta  concesionada a particulares y si fue licitación o directa.

2.- ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de basura? 
R. A virtud de su solicitud esta Autoridad no está en posibilidad de atender en sentido positivo su petición toda vez que no obra en archivos algún documento presidido con el mecanismo que se emplea para la recolección de basura
Sin en cambio, esta Autoridad como SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información precisa que se tiene una expresión de lo solicitado en el documento que puede ser consultado en https://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/sma_pdf_ntea_013_sma_rs_2011.pdf. 

3.- ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato?
R. A virtud de su solicitud esta Autoridad no está en posibilidad de atender en sentido positivo su petición toda vez que no obra en archivos algún documento presidido con Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato.

Sin en cambio, esta Autoridad como SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información precisa que se tiene una expresión de los solicitado en el documento que puede ser consultado en https://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/sma_pdf_ntea_013_sma_rs_2011.pdf.  

4.- Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada.
R. A virtud de su solicitud esta Autoridad no está en posibilidad de atender en sentido positivo su petición toda vez que no obra en archivos algún documento presidido con el costo de recolección de basura por tonelada. 
Sin en cambio, esta Autoridad como SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información precisa que se tiene una expresión de lo solicitado en el documento que puede ser consultado en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf. ”

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado “…no tuve una respuesta satisfactoria…”, y en lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad “…Con apego a los Artículos 135 y 137 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el sujeto obligado (municipio) en el ámbito de sus competencias tienen obligación para con la contaminación del suelo en los términos del manejo de los residuos sólidos.…”, manifestaciones que resultan fundados, al encuadrar en las hipótesis normativas consagradas en las fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, relativa a la entrega de información que no corresponde con lo peticionado.

En etapa de manifestaciones, de conformidad con las constancias que integran el expediente, se acredita que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado dentro del término de Ley. El Recurrente adjunto los documentos electrónicos saimex 76.pdf y notificación de respuesta a la solicitud 76.pdf”, consistentes en los acuses de la solicitud de información, de la respuesta del sujeto Obligado, así como impresión de pantalla de la notificación de la respuesta.

Acotado lo anterior, se procede a hacer estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, confrontándolo con la información proporcionada, a efecto de estar en posibilidades de determinar si la respuesta colma los requerimientos de información hechos por el Recurrente, por ello se trae a colación en primer lugar, los artículos 31 fracciones II, VII y XXII; 33 fracción V; 148 fracción VIII; 79; 125 fracción II; 126; 127; 128; y 162 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 39, 50 y 74  fracción II del Bando Municipal 2022 del Sujeto Obligado, que disponen lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
…
XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio;

Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación permanente en su caso para:
…
V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de la gestión del ayuntamiento contratante;

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;

Artículo 79.- Los ayuntamientos podrán destinar recursos y coordinarse con las organizaciones sociales para la prestación de servicios públicos y la ejecución de obras públicas. Dichos recursos quedarán sujetos al control y vigilancia de las autoridades municipales.

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
…
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos;
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación:
a) Orgánicos
b) Inorgánicos

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables.
Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos.

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente:
…
V. Servicios públicos municipales;

Bando Municipal de Tecámac 2022

Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada:
I. Presidencia Municipal;
a. Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Municipal;
V. Dirección General Jurídica y Consultiva;
VI. Dirección General de Obras Públicas;
VII. Dirección General de Educación y Cultura;
VIII. Dirección General de Desarrollo Económico;
IX. Guardia Civil Tecámac;
X. Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente;
XI. Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio;
XII. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos;
XIII. Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación.

Artículo 42. La Secretaría del Ayuntamiento es la dependencia cuyas facultades están previstas en los artículos 28, 30 y 91 de la Ley Orgánica, y sin perjuicio de dichas atribuciones, facilitará a los integrantes del Ayuntamiento los elementos necesarios para el ejercicio de sus funciones.
Ejercerá las facultades y atribuciones conferidas al gobierno municipal en la Ley de Movilidad del Estado de México y por conducto de la Unidad de Gobierno, será coadyuvante de la Presidencia Municipal en cuanto a la vinculación con asociaciones religiosas, autoridades auxiliares, asociaciones civiles, organizaciones sociales; mesas directivas, asociaciones y representantes condominales (para lo cual establecerá los mecanismos de coordinación y colaboración con la o el Síndico Municipal comisionado para cumplir con lo previsto en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, al igual que con otras áreas administrativas involucradas en la atención de las problemáticas condominales) así como empresas y asociaciones de transporte público dando atención y seguimiento a la gestión que realicen, siendo corresponsable de garantizar la gobernabilidad democrática y el desarrollo político del municipio.
La o el titular de esta área será denominado “Secretaria o Secretario del Ayuntamiento”, y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas:
I. Dirección de Patrimonio Municipal;
a. Departamento de Bienes Muebles;
b. Departamento de Bienes Inmuebles;
II. Departamento del Archivo Municipal;
III. Departamento de Oficialía de Partes;
IV. Junta Municipal de Reclutamiento;
V. Unidad de Gobierno y Participación Ciudadana;
a. Coordinación de Gobierno Zona Sur;
b. Coordinación de Asuntos Religiosos;
c. Coordinación de Régimen Condominal;
d. Coordinación de Participación Ciudadana;
e. Coordinación de Movilidad y Transporte Público;
VI. Departamento de Gestión Administrativa e Informática.

Artículo 45. La Dirección General Jurídica y Consultiva auxilia a la Presidencia Municipal, la Sindicatura y los titulares de las áreas administrativas a efecto de otorgar certeza y validez jurídica a la actuación de las dependencias de la administración pública centralizada, descentralizada y organismos auxiliares, así como la homologación de esfuerzos en materia de mejora regulatoria.
Por otro lado, es la responsable del funcionamiento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y/o Calificadoras Municipales, quienes desempeñaran las facultades y obligaciones que establece el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Juzgado Cívico Municipal.
Además, establece la coordinación necesaria entre la Presidencia Municipal y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, al igual que con las Oficialías del Registro Civil, las cuales son las instituciones de carácter público y de interés social mediante el cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da fe y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide actas de nacimiento.
Su titular será denominado “Directora o Director General Jurídico y Consultivo” y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas:
I. Coordinación de Litigación;
II. Coordinación de Justicia Cívica;
a. Oficialías Mediadoras-Conciliadoras, Calificadoras y/o Juzgado Cívico.
1. Oficialía Mediadora-Conciliadora y/o Calificadora Municipal, Zona Centro.
2. Oficialía Mediadora-Conciliadora y/o Calificadora Municipal, Zona Sur.
III. Defensoría Municipal de Derechos Humanos (órgano autónomo, para efectos de coordinación).
IV. Oficialía del Registro Civil 01, Cabecera Municipal.
V. Oficialía del Registro Civil 02, Ojo de Agua.
VI. Oficialía del Registro Civil 03, Héroes Tecámac.
VII. Departamento de Gestión Administrativa e Informática.
Para la imposición de las sanciones por faltas administrativas o infracciones, serán las Oficialías Mediadoras- Conciliadoras y/o Calificadoras, las encargadas de conocer, calificar y sancionar de forma administrativa de conformidad con las infracciones, faltas administrativas, sanciones y procedimiento establecido en el Código Reglamentario Municipal de Tecámac, Estado de México.

Artículo 50. La Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente será la responsable de ejecutar las facultades y atribuciones del Ayuntamiento en materia de preservación y cuidado del medio ambiente, por otro lado, operará la prestación de los servicios de mantenimiento de parques y jardines, limpia, recolección y disposición final de residuos sólidos urbanos, salud animal y la administración, conforme a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, al Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás disposiciones aplicables. Su titular será denominado “Directora o Director General de Ecología y Administración del Medio Ambiente”, y tendrá facultades amplias de revisión, supervisión y visto bueno respecto de las actuaciones llevadas a cabo por los titulares de las áreas administrativas a su cargo, en el entendido que las facultades, atribuciones y cumplimiento de requisitos previstos en los artículos 32, 87 fracción VI, 96 Octies y 96 Nonies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones aplicables, se entenderán conferidas al Subdirector de Ecología. La Directora o Director General tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas:
I. Subdirección de Ecología.
a. Departamento de Limpia, Recolección y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos.
b. Departamento de Mantenimiento de Parques, Jardines y Espacios Públicos, Zona Centro - Norte.
c. Departamento de Mantenimiento de Parques, Jardines y Espacios Públicos, Zona Sur.
d. Departamento de Almacén Interno;
II. Unidad de Control y Bienestar Animal;
III. Departamento de Gestión Administrativa e Informática

Artículo 74. Son servicios públicos municipales los siguientes:
…
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos;
 (Énfasis añadido)

Preceptos legales que establecen las facultades del Sujeto Obligado para encargarse de la administración de los servicios públicos municipales, en particular de la limpia, recolección y disposición de los residuos urbanos, a cargo de su Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente, servicios públicos los cuales pueden ser concesionados previa autorización por parte del Cabildo Municipal o en su caso por la Legislatura Estatal.

Hechas las precisiones previas, el Sujeto Obligado, se sirvió en dar respuesta, a través de su Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente, quien se sirvió en manifestar que no está en posibilidades de atender los requerimientos en sentido positivo, toda vez que, no obra en sus archivos documento relacionado con los peticionado, pero en lo que corresponde a los numerales 2, 3 y 4, relativos a los mecanismos empleados para la recolección y procesamiento de basura, y el costo de recolección por tonelada de basura, se sirvió en manifestar que la información se encuentra publicada en dos ligas electrónicas, de las que se procede a su consulta, observando que las mismas contienen lo siguiente:

· https://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/sma_pdf_ntea_013_sma_rs_2011.pdf: 

[image: ]

· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf:

[image: ]

Atentos al contenido de la primera página electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, se acredita que hace entrega de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-013-SMA-RS-2011, que establece las especificaciones para la separación en la fuente de origen, almacenamiento separado y entrega separada al servicio de recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, para el Estado De México,  documento con el cual se colman los requerimientos de información con numerales 2 y 3, relativos a los mecanismos que deben emplearse para la recolección y el procesamiento de la basura en el Estado de México. Por lo que al encontrarnos en la circunscripción territorial de dicha entidad federativa, los mismos son de observancia y aplicación al Sujeto Obligado.

Ahora bien, en lo que corresponde al numeral 4, si bien el Sujeto Obligado proporciona la liga electrónica en la cual consta el Código Financiero del Estado de México, de conformidad con el artículo 161 de nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se puede tener por atendido, derivado que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el artículo en comento. En razón de que al ingresar al enlace electrónico proporcionado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, con lo cual se demuestra que las fuentes no son precisas y concretas, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual el Recurrente obtendrá la información.

Para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de la premisa normativa señalada en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:


“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
(Énfasis añadido)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el Sujeto Obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, ello porque contrario a lo que establece el Sujeto Obligado, una de las fuentes donde a su decir se encuentra la información, no es precisa, sin que dicha búsqueda arroje la información buscada lo que a todas luces transgrede el numeral citado, consecuentemente, resulta dable ordenar la entrega del soporte documental en que obre el costo de recolección de basura por tonelada.

Finalmente, relativo al requerimiento de información con numeral 1, el Sujeto Obligado se sirvió únicamente en manifestar no estar en posibilidades de atender en sentido positivo la solicitud, al no obrar en sus archivos, documento relacionado con el contrato o licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura, manifestaciones que si bien fueron realizadas a través de su Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente, quien de conformidad con su Bando Municipal es la Unidad Administrativa responsable de ejecutar las facultades en materia de preservación y cuidado del medio ambiente, así como la prestación de los servicios de mantenimiento de limpia, recolección y disposición final de residuos sólidos urbanos, también lo es que no se acredita haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas y cada una de sus Unidades Administrativas que en ejercicio de sus atribuciones pudieran tener en sus archivos la información peticionada, como lo son la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección General Jurídica y Consultiva, las cuales se encargan de la administración de las actas de Cabildo, y la asesoría en materia jurídica a las distintas áreas del Ayuntamiento, respectivamente.

Unidades administrativas que en ejercicio de sus atribuciones, pueden tener en sus archivos soporte documental en que obre información relativa al requerimiento de información, pudiendo ser actas de cabildo que autoriza la concesión del servicio o por parte de la Dirección General Jurídica y Consultiva, la asesoría en el contrato o convenio que autoriza la concesión.

Consecuentemente podemos advertir que el Titular de la Unidad de Transparencia, omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.


Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se le atribuye como el área responsable de cada Sujeto Obligado el tener a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes ya que tienen bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Es por las consideraciones de hecho y de derecho señaladas en párrafos previos, que podemos acreditar que el Sujeto Obligado fue omiso en realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de sus áreas que pudieran tener en ejercicio de sus atribuciones, como lo son el Secretario del Ayuntamiento, Presidencia Municipal, la Dirección General Jurídica y Consultiva, de la información peticionada en la solicitud de información, consecuentemente resulta dable ordenar haga entrega del soporte documental en el cual conste la información requerida, debiendo observar lo relativo a la tutela y protección de los datos de carácter sensible y confidencial.

En el supuesto que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta no tener en sus archivos la información al no haber sido generada, derivado de no encontrarse concesionado el servicio, bastara que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requier el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00076/TECAMAC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06705/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00076/TECAMAC/IP/2022 por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del soporte documental donde conste lo siguiente: 

1. Contrato y la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa, vigente al veintitrés de marzo de dos mil veintidós; y
2. El Costo de recolección de basura por tonelada, vigente al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto del numeral 1, en el supuesto que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información total o parcialmente, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y por correo electrónico la presente resolución al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Meéxico, a sus
habitantes, sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

DECRETO NUMERO 111

La H. "LII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA:
CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

TITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES

Articulo 1.- Las disposiciones de este Cédigo son de orden publico e interés general y tienen
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ambito de
sus respectivas competencias.
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